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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
20 de enero de 2021 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
 

• Informe oral sobre el sometimiento al trámite de consulta pública la 
elaboración del Anteproyecto de Ley maestra de libertad de elección 
educativa. 

 

 
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

• Acuerdo sobre incremento retributivo del personal al servicio del sector 
público de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la resolución del contrato de obras de 
“Rehabilitación del edificio, urbanización de la parcela y equipamiento del 
Archivo de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda en el Colegio 
de San Fernando”, adjudicado a la Empresa Ferrovial Agroman S.A., por 
importe de 6.492.349,42 euros. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL  
 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en la 
convocatoria de “Ayudas a los autónomos y pymes para el mantenimiento 
de la actividad empresarial del municipio motivada por la crisis sanitaria del 
Covid-19” del Ayuntamiento de Valdemorillo respecto las competencias 
ejercidas y servicios prestados por la Comunidad de Madrid. 
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CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
• Decreto por el que se establecen los requisitos para mejorar la seguridad 
del paciente en centros y servicios sanitarios de la Comunidad de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación del suministro y montaje de mobiliario del Hospital de 
Día Oncohematológico y planta 9 sector III, para el Hospital 
Universitario de La Princesa, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, con varias empresas, por un importe total 
de 114.610,42 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución máximo 
de un mes. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación del suministro de un arco en C quirúrgico para la unidad 
de angiología y cirugía vascular del Hospital Universitario de La 
Princesa, como consecuencia de la situación creada por el COVID-
19, con la empresa general Electric Healthcare España, S.A.U., por 
un importe de 186.340 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución 
hasta el 30 de diciembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación del suministro de un equipo portátil de 
electroencefalografía (EEG) con cámara de vídeo y 2 cámaras y 
equipo de software para el Servicio de Neurofisiología Clínica del 
Hospital Universitario de La Princesa, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, con la empresa Almevan S.L. por 
importe de 32.549 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución hasta 
el 30 de diciembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación del suministro de un ecocardiógrafo transesofágico 4D 
(Epiq Elite Km0) para el servicio de anestesiología y reanimación del 
Hospital Universitario de La Princesa, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, con la empresa Philips Ibérica 
S.A., por un importe de 71.900 euros (IVA exento) y un plazo de 
ejecución hasta el 30 de diciembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación del suministro de sistema para direccionamiento de 
pacientes para el Hospital Universitario de La Princesa y Centro de 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

Especialidades Hermanos García Noblejas, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, con la empresa Tecnologías 
Plexus S.L., por importe de 119.697,93 euros (IVA incluido) y un 
plazo de ejecución hasta el 30 de diciembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación del suministro de 9 camas de cuidados intensivos para 
el Hospital Universitario de La Princesa, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, con la empresa Linet Iberia S.L., 
por importe de 121.869,99 euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución hasta el 30 de diciembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación del suministro de un exoscopio quirúrgico (Vitom 3D) 
para los Servicios de Neurocirugía, Otorrinolaringología  y Cirugía 
Oral y Maxilofacial del Hospital Universitario de La Princesa, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con la 
empresa Karl Storz Endoscopia Ibérica, S.A., por un importe de 
81.976,54 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución hasta el 30 de 
diciembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación del suministro de reactivos para la determinación 
mediante PCR de los virus de la gripe A, gripe B y SARS-COV-2, 
para el servicio de microbiología del Hospital Universitario de La 
Princesa, como consecuencia de la situación creada por el COVID-
19, con la empresa Life Technologies, S.A., por un importe 
352.889,50 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución máximo hasta 
el 30 de diciembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los suministros correspondientes a varios equipos 
médicos para el Hospital Universitario Infanta Leonor, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a diversas 
empresas por un importe total estimado de 1.018.018,66 euros (IVA 
incluido) y un plazo de ejecución máximo de un mes. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los suministros correspondientes a la adquisición de 
productos sanitarios, sistemas de entrega y recogida de uniformidad 
y mobiliario para el Hospital Universitario Infanta Leonor como 
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consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a diversas 
empresas por un importe total estimado de 316.798,34 euros (IVA 
incluido) y un  plazo de ejecución de un mes. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los suministros correspondientes a la adquisición de 
equipamiento y aparataje con destino a los centros de salud 
dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a diversas 
empresas, por un importe total estimado de 216.950,30 euros (IVA 
incluido) y un plazo de ejecución máximo de un mes. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los suministros correspondientes a la adquisición de 
otoscopios-oftalmológicos y ecógrafos con destino a los centros de 
salud dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a 
diversas empresas, por un importe total estimado de 666.831 euros 
(IVA incluido) y un plazo máximo de ejecución de un mes. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación con la empresa Rubiana Construcciones y Proyectos, 
S.L. de las obras para la implantación de las consultas de 
oftalmología en la planta baja del Hospital Universitario Príncipe de 
Asturias, como consecuencia de la situación creada por el COVID-
19, por un importe total estimado de 630.297,90 euros (IVA incluido) 
y un plazo de ejecución de 15 semanas. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación con diferentes empresas de distintos suministros: un 
ecocardiógrafo y tres respiradores de transporte para el Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, por un importe total estimado de 66.985 
euros (IVA exento) con diferentes plazos de ejecución. 
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CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación de los servicios necesarios para la puesta en funcionamiento 
de un centro residencial para personas mayores y, en defecto del anterior o 
en caso de plena cobertura de sus plazas, mediante la contratación de 
plazas en centros externos pertenecientes a entidades privadas, que 
dispongan de las mismas, dirigido a mayores que requieran aislamiento 
debido a la pandemia y no sea viable realizarlo en su residencia habitual 
(sea domicilio o centro residencial), con la entidad Vitalia Home, S.L., por 
un importe estimado de 472.500 euros y un plazo de ejecución estimado 
de 3 meses. 

 

 

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Informe por el que se da cuenta de la Orden, de 21 de diciembre de 
2020, de ampliación de la contratación mediante tramitación de 
emergencia del servicio de realización de los trabajos de diagnosis y 
seguimiento geotécnico, con motivo del grave riesgo estructural derivado 
de los movimientos del terreno detectados en las inmediaciones de la 
Línea 7b del Metro de Madrid en Coslada y San Fernando de Henares por 
un importe total estimado de 176.853,60 euros (IVA incluido). 

 

 
 

CONSEJERÍA DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E 
INNOVACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se dispone el cese y nombramiento de vocales del 
Consejo de Ciencia y Tecnología de la Comunidad de Madrid. 

 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 
 

•  Informe por el que se da cuenta de la declaración de emergencia de las 

obras de desescombros y apeos de derrumbes en las ruinas del antiguo 
Archivo del Reino en el Palacio Arzobispal de Alcalá de Henares para la 
creación de la nueva Casa de los Arqueólogos, adjudicadas a la empresa 
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Construcciones y Restauraciones Barrionuevo, S.L., por importe estimado 
de 154.409,60 euros, y un plazo de ejecución de 45 días. 
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